
Av. San Martín 6190 - Monte Vera – Pcia de Santa Fe 
mesadeentrada@montevera.gob.ar 
(0342) 4904052 - 4103 

 

 

DECRETO - DEM – N° 353/2026 
MONTE VERA, 30 de marzo de 2.026. 

VISTO: 

 Expediente N° 4514/2.022; y 

CONSIDERANDO: 

                               Que en fecha 20 de marzo del corriente año, el Párroco, Sr. Olidio 

José Panigo, ingresa escrito de solicitud de ayuda económica ante esta administración 

municipal, en representación de la Parroquia Nuestra Señora de la Chaguaya.                                                      

                               Que mencionada solicitud se fundamenta en los costos de 

financiamiento del Festival de Pascua a realizarse el día  sábado 4 de abril del corriente, 

celebración religiosa de gran importancia para los habitantes de nuestra jurisdicción, 

congregando a numerosos fieles en la Capilla Nuestra Señora de Chaguaya de Ángel 

Gallardo. 

                              Que para la actual gestión de gobierno resulta menester brindar apoyo 

a las instituciones religiosas pertenecientes a nuestra localidad. 

                              Que, en tal sentido, la Parroquia Nuestra Señora de la Chaguaya ha 

solicitado un aporte económico a fin de costear los gastos que demande la organización 

del Festival de Pascua, a realizarse el día 4 de abril del corriente año. 

Por ello. 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorícese la realización de un aporte no reintegrable equivalente a la suma 

de  $400.000 (Pesos Cuatrocientos Mil) a la Comisión de la Capilla Nuestra Señora de la 

Chaguaya.  

Artículo 2°: Mencionado aporte será destinado a costear gastos de organización del 

Festival de Pascua, a realizarse el sábado 4 de abril del corriente año. 

Artículo 3°: Infórmese y gestiónense las actuaciones destinas a concretar la entrega 

estipulada en el artículo primero, por las secciones administrativas, dejándose asentada 

mencionada erogación en la partida presupuestaria correspondiente. 
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Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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